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ServiCk>Canario de la Salud
DIRECCIÓN

INSTRUCCIÓN W 3/06 DE LA DIRECTORA DEL SERVICIO CANARIO DE
LA SALUD POR LA QUE SE ESTABLECE EL MARCO FUNCIONAL DE LOS
TRABAJADORES SOCIALES DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD

Dentro del marco normativo que regula el Sistema Sanitario, la Ley
General de Sanidad 14/1986. hace referencia, en el arto 6° a la dimensión
social que la atención sanitaria adquiere, y establece. en el arto 5° la necesidad
de la participación activa de la comunidad a 10 largo de todo el proceso
sanitario.

La Ley de Cohesión y Calidad del SNS 16/2003, define en el artículo 12
sobre la Prestación de Atención Primaria, "...comprenderá actividades de
promoción de salud, educación sanitarta. prevención de la enfennedad.
asistencia sanitaria. mantenimiento y recuperación de la salud, así como la
rehab1litaclón fisica y trabajo social". Además en su artículo 14 incluye entre
las prestaciones del Sistema Nacional de Salud, la Atención Sociosanitaria que
define como "El conjunto de cuidados destinados a aquellos enfermos,
generalmente crónicos, que por sus especiales características, tienen que
beneficiarse de la actuación simultánea y sinérgica de los servicios sanitartos y
sociales para aumentar su autonomía, paliar sus limitaciones y sufrimientos y
facilitar su reinserción social"

Por otro lado la Ley de Ordenación Sanitaria de Canartas recoge el
espíritu de la Ley y en este sentido, define como funciones del Sistema Canario
de Salud la Promoción de la Salud y Educación Sanitaria, la Protección frente
a los factores que amenazan la salud individual y colectiva y la Rehab1litación
funcional y Reinserción social, entre otras.

El Decreto 117/1997. de 26 de Junio, por el que se regula el
Reglamento de organización y funcionanñento de las Zonas Básicas de Salud
en la Comunidad Autónoma de Canarias, establece en su arto 10.2, que la
Zona Básica de Salud estará compuesta por los diferentes profesionales que
en ella presten su servicio, recogiendo en su letra b) a los Trabajadores
Sociales dentro de la categoria de Otros Profesionales Sanitarios y no
Sanitarios

En el mismo Decreto, si bien desarrolla las funciones de otros
profesionales, no recoge las funciones que debe desan-ollar este profesional en
Atención Prtmaria de Salud.

En el contexto actual. con los cambios permanentes que se van
produciendo en nuestra sociedad. se plantean nuevas necesidades de atención
a la población desde los seIVicios de salud. El envejecimiento de la población,
el aumento de la esperanza de vida que conlleva que haya más personas con
patologías crónicas que generan dependencia; los enfermos mentales crónicos,
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